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: 

Se declara texto oficial y auténtico el de ia 
disposiciones oficiales, cualquirra que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

S e r á n suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archip ié lago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondo? de las respectivas 
provincias. 

(Reai orden de 26 de Setiembre de '¡1861). 

GfOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

R E A L E S TÍRDENES. 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 358.—Excmo. 

L — E i Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
ente del Reino, se ha servido expedir el s i -

Decreto: 
flA propuesta del Ministro de Ultramar, tm nom-
8 de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , como 

Aina Regente del Reino, y de conformidad con el 
ittámen de la Junta revisora de expedientes de os 

iDcionarios de la Administración de justicia de Ul -
lunar, Vengo en declarar cesante con el haber que 
wr clasificación lo corresponda, á D. Joaquín Kscu-
o y Tascon, Juez de primera instancia que era 

, de término, en ia Audiencia territorial de 
Manila, y en la actualidad, Magistrado, electo, de la 
íeio criminal de Santiago de Cuba.—Dado en Pa -
ioá3 de Abril de 1889.—María Cristina.—}S\. 
istro drt Ultramnr, Manuel Becerra.—De Real 
linio comunico á V . E , para su conojkniento y 
ás efectos.—Dins guarde a V . E . muchos años, 
lid, 3 do Abril de 1889.—Becerra.—Sr. Gober-

fldor Gener .1 de las Islas Filipinas. 
Manila, 7 de Mavo de 1889.—Cúmplase y expí-

al efecco las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . —N.0 359.—Excmo. 
•-El Rey (q D g.) y en su nombre la Reina 

nte del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
'eto: 

^ propuesta del Ministro de Ultramar, en 
^re de Mi august- hijo el Rey D. Alfonso X í l l 

jyccmo Reina R gente ael Reino, Yergo en nom-
1 " ên el turno 4.° d- los establecidos en el art. 57 

*6al Decreto de 26 de Octubre del año ú timo, 
^ja plaza de Magistrado de la Audiencia de lo 
ĵ nal de Santiago de Cuba, vacante por cesantía 

."¿í '^quin Escudero v Tascon, á, D. Pedro Irue-
i S V ^ 0 ^ a r 5 Jnez de primera instancia del distrito 
lií ta 0n(̂ 0? de término, en la territorial de M tnila, 
fe»; |reunelas circunst nci^s pr-venidas en el artí-

11°/^^ ^ecret'0 menciona'los. Dado en Palacio 
* ^ Abril de 1889.- Mar ía Cristina.—El Minis-

t[,6 -̂̂ ramar, Manuel Bec^rr *.»—De Real orden 
• ^nico á V. E . para su conocimiento y demás 

s'̂ ~Dios guarda á. V. E . muchos años. Madrid, 
9 ^ r i l de 1889.—Beorrra.—Sr. Gobernador 

último, para la plaza de Teniente fiscal de la A u 
diencia territorial de Puerto Príncipe, vacante por 
pase á otro destino de D..Raf«el Atienza y Rami-
rez Tello, á D. Alberto Ripnll de Castro, Juez de 
primera instancia del difctritj de llocos Norte, de 
término, en la de Manila, que reúne las circunstan
cias preveniuas en el artículo y Red Dccret" men
cionados. Dado en Palacio á 3 de A.bril de 1889.— 
M a r í a Cris t ina.—El Ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra.—De Real órden lo comuuico á V . E para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios gmirde h. 
V . E . muchos «Sos. Madrid, 3 de Abril de 1889 - -
Becerra.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila, 7 de Mayo de 1889.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

W E Y L E R 

de as Is'as Filipinas. 
nia, 7 te Mavo de 1889.—Cúmplase y expí-
al efeoto las órdenes op rtunas. 

W E Y L E R . 

^ Re 
DE ULTRAMAR. —N." 357.—Excmo. 

— (q. D. g ) y en su nombre la R e i n a 
^i00? Scí ha servicio expedir el siguiente 

^ '"¡"A- propuesta 'leí Vlmistro de Ultramar, en 
C n ailgus^ hij . el Rey D. Alfonso X I I I 

t<r6ü i'1Ila -̂ ô811̂ 6 ^ Reino, Vengo en nom-
h ^ } f^no 3.° de los establecidos e# el artí-

1̂ Real Decreto de 26 de Octubre del año 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . —N.0 288.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s i -
guieote D. creto:—Á propuesta del Ministro de U l 
tramar, en nombre de Mi augus to h i j o el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en conceder los honnr̂ -s de Jefe superior 
de Administración, libres de gastos, á D. Manuel 
López Gamundi, Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 1.a 
clase, Subdi ector de Administración Civil de las 
Islas Filipinas, en atención á las especiales cir
cunstancias que en él concurren y como recom
pensa de sus buenos serv ic ios . Dado en Pala
cio á 22 de Marzo de \ 8 8 9 . = M a r i a Cristma.=^ 
E l Ministro de Ultramar, Manuel Bec rra .=Lo 
que de Real c rden comunico á V . E . para su 
conocimient y demás afectos.—Dios guarde á 
V . E . ' m u c h í s años. Madrid, 22 de Marzo de 
1889.—Becerra.=Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 7 de Mayo de 1889. =Cúmpiase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

W E Y L E R . 

Secretaria. 

Manila, 6 de Mayo de 1889. 
Vista la comunicación del Excmo. Sr. Coman

dante general de Marina, trasoribi ndo la que le ha 
dirigido la Capitanía del Puerto, acerca de las for
malidades á. que deben sujetirse los ouques y demás 
embarc iciones para su entrada y permanencia en el 
rio Pasig, mientras duren las actuales condiciones 
ranitarias de st* C.»piral; est ^ Gobierno General 
viene en aprooar en tod s sus partes el proyecto de 
bases formulado por la expresada Capitanía del 
Puerto, disponiendo qne se pu'diquon en la Caceta, 
para el mas exacto cumplimiento por parte del 
Gobierno Civil fie esta provincia y Dirección de 
Sanidad del Puerto. 

Comuniqúese. 
W E Y L E R 

Proyecto de lases que se cita: 
1. a Todo buque de cualquier clase y nata-

raleza que sea, no entrará en el rio sin que 
sea reconocido préviamente por los médicos de 
Naves, izando para ello al t -pe la bandera ama-
ri la con la nacional encima, quedando á juicio 
de estos, bien de observación en bahía por los 
dias prudenciales que juzguen, con bandera ama
rilla izada en sitio visible, ó pasarán al L a 
zareto de Mariveles por las condiciones en que 
se halle su tripulación ó carácter contumaz de 
la carga, según el puerto de proc dencia, ó es
tado en que aquella se encuentre. 

2. a Si por circustancias de mal tiempo, cuya 
apreciación se deja al Capitán o Patrón de las 
embarcaciones que se haya dispuesto queden en 
bahía, juzgasm estos conveniente á su seguri
dad buscar r fugio ant^s de trascurrir ios dias 
que se les hubiese señalado por la Sanidad, po
dran ejecutarlo verificándolo las embarc cienes 
menores c -mo pontines y lorchas al resguardo 
del espigón que se construye para el nuevo 
Puerto, debiendo situarse en el extremo de di
cho espigón una boya p^r las Obras del Puerto, 
á fin de señalar el paso libre á las embarca
ciones que se dirijan á aquel. L is restantes se 
refugiarán en Cañacao, pero entendiéodose que 
ni unas ni otras han de tener comunicación a l 
guna con tierra. 

Tan luego como terminen los dias de observa
ción, para p netrar en el rio necesitaran proveerse 
de la correspondiente papeleta ó certificado que 
les facilitará la Sanidad. 

Dichos buques así como los que hayan pasado 
á Mariveles, serán auxiliados y provistos en todos 
conceptos por sus respectivos consignatarios ó due
ños, sujetándose unos y otros á las reglas que 
se dicten por la Dirección de Sanidad. 

3. a Los buques que hallándose en el rio tu
viesen á su bordo algún caso de la enfermedad 
reinante 5 de otra clase con carácter contagioso, 
serán trasladados á bahía ó Mariveles, sujetán
dose a las instrucciones, fumigaciones y visitas 
que por la referida Dirección de Sanidad se les 
prevenga. 

4. a Para la aplicación de las anteriores re
glas de aislamiento no será óbice que las erú-
barcaciones no hayaa terminado sus operaciones 
de carga ó de d^c^rga. 

5. a Los buques en bahía que teug-n que enviar 
enfermos al Hospital, lo ejecutarán practicando el 
desembarco por el muelle que vipne á quedar frente 
á la batería llamada del Pastel p r su proximi
dad al Hospital de Bagumbayan, á fin de evi
tar la circulación de L s mismos por el rio. 

6. a E l envió de enf 'rmos sa efectuará por los 
buques eo bahía con embarcaciones menores re
molcadas que facilitará la Sanidad, mediante aviso 
d^ aquellos al Celador ó vigilante que debe 
stuarse de ronda entre los buques puestos en 
observación, p-mi impedir su comunicación con 
tierra. 
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7. a Queda prohibida la entrada de ñocha en 
el rio de todo b u q u e , escepto los remolcadores,, 
cuando lo verifiquen sin remolque. 

8. a Para que la Dirección de Sanidad puada 
facilitar la práctica de las pr cadentes reglas, 
además de las cuadrillas de fumigación, surti
miento de personal para trasporta de enf rmos, 
camillas, etc., contará con el minero de cela
dores 6 vigilantes que estime para ejercer de 
dia y de noche la debida vigilmcia en los bu
ques puestos de observación eu bahía, k fin de 
evitar se altere la iuconunic ció o que se haya 
prescrito. 

9. * Dicha Direccim s? hallará provista de 
embarcación de vapor pira D i n o l c i r las qu i 
conduzcan enfermos, á fin de abreviar su llegada 
á los centros de asistencia. L> e :nbircacioQ D -
molcada deberá sar cubierta, y contar siempre A 
bordo con un par de camillas por lo menos pira 
la conducción de enfermos al Hospital. 

10. Facilitará k los buques entr.mtes en el 
rio la papeleta autorizándoles para ello y dará cuenta 
á la Cipitanía del Puert > da los que deban va
riar de fondeadero, á fin da qua tenga ef cto.-

11. Examinará que se oreen, fumiguen y 
áseen las bodegas y demás dependencias de to lo 
buque surto en al rio, anteada qua proce 11 á cargar 
ó lastrar. 

12. E n el extremo d i Muralhn del Norta y 
en sitio que se estime oportuno deberá constituirse 
un vigilante ó encarg .do de examinar las seña
les que puedan practicarse por los buques que ne
cesiten entrar en el rio, contando con peones ú 
ordeoanzas que puedan tr smitir los parte? que 
corr spondan h la Direc ion do Sanidad. 

13. Para el más breve y constante cono
cimiento de los buques qui se dirijan al Puerto 
deberá comunicarse á la Dirección de Sanidad 
por el Semáforo del Corregidor el avis) de tolo 
buq 'o que penetre en bahía. 

14 L a Capit mia del Puerto facilitará su me-
diaci n para el cumplimiento de las disposicio
nes de Sanidad, proiiibiendo la entrada en al rio 
de toda embarcaoion que no exhiba la papeleta de 
autorización correspondient11. 

15. Prevendrá á los prácticos y remolca lo
res que no presten sus servicios á los buques 
que lo soliciten, si-a que antes se les pr senté 
la referida papeleta, que deberán recoger y en
tregar en la Capitanía. 

16. La vigilancia de que queda hecha referen
cia, se ejercerá par la Capitanía d-íi Puerto 5 
sus d- legados, por m'dio da un buque de l Es -
tado que habrá de hallarse en sitio conveniente 
de la canal de entrada, en demanda del cual 
deberán gobernar los remolcadoras y buques paia 
poder establecer la comunicación verbal entra 
ambos y exhibición de la papeleta sanitaria, bajo 
la más estrecha responsabilidad de los Capitanes 
y Patrones da dichos buques. 

Manila, 6 de Mayo de 1889.=Aprobado por 
S. E . , A. Monroy. 

Manila, 8 de Mayo de 1889. 
Ausentándome de esta Capital por algunos 

dias, en uso de las facultades que me concede 
el art. 11 del Re 1 decr to da 9 de Junio de 
1878, he resualto autorizar al Excmo. Sr. Ge
neral 2.° Cabo, para el despacho de los asuntos 
de tramitación de la Secretaría del Gobierno 
General y á los Iltrnos. Sres. ínten iente gene
ral de Hacienda y Director genaral de Admi
nistración Civil^ para los de sus respectivos Cen
tros que sean de la resolución del Gobierno 
General y de mera tramit-icion. 

Comuniqúese y publíquese, 
" W E Y L E R . 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MONTAS. 
E n cumplimiento de lo decr tado por el Excmo. 

Sr. Gobernador General con fach 4 10 Je Abril próc-
cimo pasado, esta Inspeccioa abre un concurso por 
término de d ez dias á cont r desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta», para la admisión 

de proposiciones particulares con objeto de adquirir 
conforme al pliego da condiciones que ha sido apro
bado por la Superioridad y k los modelos que se ha
llan unid s á dicho pliego, los siguientes libros é im
presas para el servicio de las Juntas provinciales da 
composiciones de terrenos: 

Núm. de 
l.er Grupo. ejemplares 

Libros foliados y encuadernados para el 
Registro general de La pr >piedad, rayados 
é impresos con arreglo al modelo numero 
1, de á cuatrocientas hojas de 2 8 X 3 7 
centimetr s. 

Id exact imante iguales a los antenores 
pero solo da a cien hoj is cida uno. 

Id foliados y encuadernados p ra el 
Registro dal movimiento de la propiciad 
en c id * año, rajados é impresos con ada
gio al modelo núm. 2 de á cuatrocientas 
hoj s de 28><I 37 centímetros. 

Id. exactamente iaraaUs a los anterioras 
pero solo de á ci^n hojas cada uno. 

L a encuademación h i de sor entera, en 
tela negra, y el papel de la clasa llamada 
marquilli. satinado, igual ó superior á la 
del modelo que está unido al pliego de 
condiciones. 

2.° Grupo. 

40 

20 

40 

20 

15.000 

12.000 

30.000 

15.000 

10.000 

Actas impresas con arreglo a l modelo 
núm. 1 , en p iego en-ero, papel ca t lan 
de 3.a de la marca J . Jover ySerraúotra 
superior. 

Certificaciones i d . con arreglo a l m o d lo 
núm. 2, en medio pliego de igual clase 
de p peí qua las anteriores. 

Edictos impresos conforme a l modelo 
núm. 3, en pliego entero apaisado, de l a 
misma Glasé de papel que las an te r io res . . 

Oficios i d . según el m odelo n ú m . 4, en 
cuartilla d o b l < de la misma clase de papel 
que h s anteriores. 

Títulos id. con arreglo al modelo n ú 
mero 5^ pliego entero, papel c-italan de 1.a, 
marca J , Jov<:r y Ssrra ú otra superior. . 

Todos estos impresos han de entr -garse perfecta
mente limpios, secos y bien satinados, dentro del 
plazo de treinta dias. 

Él pliego de condiciones y los modelos á que debe 
sujetarse el suministro de los libros ó impresos refe
ridos, estarán de manifiesto en la Secretaría da est* 
Inspecaion desde las nueve h las do^e de la mañana 
todos los dias no feriado*, y en dicha Secretaría, á 
las mismas horas, durante el plazo del concurso, se 
admitir-m las proposiciones que se presenten, dando 
recibo á los interesados. 

Las preposiciones se h a r á n separadamente por cada 
uno de los grupos, extandid is en oapel comúo, ajus
tadas a l modelo que se halla a l final del pliego de 
condiciones, y sin otra garantía prévia que lade ex
hibir el proponente la p tente industrial que le acre
dite como dueño de ; st blecimiento tipográfico. 

Manilo, 7 da Mayo d- 1889.—S. Vidal. 

I?8ii*te militáía? 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el dia 9 de Mayo de 1889. 
Parada y v ig i l anc ia , los Ouérpos de la ¿•narmcioxi.-— 

Je''' á« Jiaj el Teniente Coronel del n ú m . 3, D . Faustino 
Vi l l ab r i l l e—Imag ina r i a , el Comandante de Ingenieros, 
D . A n g e l M..a Rosell.—Hostia y provisiones, n ú m e r o 
6, tercer C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v i g i 
lancia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n ú 
mero 6 . — M ú s i c a en el Malecón , de 7 á 8 de la noche, 
n ú m . 3. 

•e orden del Excmo. Sr. General Gobernador .—El 
T . C. f-'ai'gsnto mayor in ter ino, J o s é García. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L A R E A L 
Y PONTIFICIA. UNIVERSinA.n DE SANTO TOMAS DI? MANILA. 

Se anuncia por d i spos ic ión del M . R. P, Rector 
de esta Univers idad, que los e x á m e n e s extraordinarios 

[ 

de 

del presente curso a c a d é m i c o de 1888-89, eoip; ipl 
e l dia 3 de Junio p r ó x i m o , en la forma siguj* 
Univers idad.—Los e x á m e n e s de las asignaturas 
facultades de T e o l o g í a , Derecho c a n ó n i c o , J 
dencia, Notariado y cursos prepatorios de í ^ i 
ver i f icarán en dicho establecimiento ante los j 
respectivos, los dias 3, 4 y 5 de Junio á l i s | j 
m a ñ a n a y 4 de la tarde en adelante.—Rea 
gio de S. José y H >spital de San Juan Dio 
e x á m e n e s de las asignaturas de las facu l té 
Medicina y Farmacia se ver i f i ca rán (las teoj 
San José y las p r á eticas en San Juan de Dio i"6 
los jurados respectivos, los dias 4 , 5 y 6 (i( 
á las 8 de la m a ñ a n a y 4 de la tarde en aiiel 
Real Colegio de Santo T o m á s y San Juan de La 
Los e x á m e n e s de las asignaturas que compreoj 
5 a ñ o s de 2.* ens ñ a n z a y estudios de apli 
ve r i t i c a r áh , las d^ l 5 o a ñ o y estudios de aplicaj00 
el Colegio de Santo T o m á s y las de los 4 r " 
e l Colegio de San Juan d i Le t ran , ante los 
respectivos, los dias 3, 4 , 5 y 6 de Junio { 
de la m a ñ a n a y 4 de la tarde.—Los ejercicj 
oposición á los premios en g r a m á t i c a Latina 
tel lana, 1.° y 2.° curso, se ver i f icarán el dia 
citado mes.—Ateneo M u n i c i p a l . — E u esta instii 
e x á m e n e s de Ins asignaturas que comprenden 
a ñ o s de 2.* e n s e ñ a n z a y estudios de aplicado 
z a r á n e l dia 7 d j Junio y siguientes necesa 
donde con arreglo á los a r t í c u l o s 101 y 102 d i i 
glamento de 2.', e n s e ñ a n z a , c o n c u r r i r á n comisiipj 
por el M . R P. Rector los R R . PP. Fr J u: ^ 
d r e ú y Fr . Lorenzo G. Sanpere á formar el 
na l ó ju rado de e x á m e n con el Catedrá t ico á 
ins t i tu to designado por su Jefe.—Escuelas priyl 
Los e x á m e n e s de las asignaturas que comp 
los tres a ñ o s de 2.a e n s e ñ a n z a se verificará! 
Co'egio de San Juan de Le t ran ante los Ó 
eos de dicho ins t i tu to y el Profesor de la esci^ét 
pectivamente, los dias 7 y 8 de Junio y sií 
necesarios.—Los ejercicios de opos ic ión á los 
en g r a m á t i c a La t ina y Castellana 1." y 2." c 
ve r . f i ca rán el dia 12 de dicho mes. 

Mani la . 7 de Mavo de 1889.—El Secretario 
Ldo. Blás Alcuaz .—V.0 B.0—EU Rector, Fr í 
E c h e v a r r í a . 
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T lExcino. Sr. Con-eg-idor, se saca a publ ica 
^'/i-ein'ite en el mejor postor el arr ieni lo del 

Fcul!i5 . • • o n / i v ü m n i e z a de reses de esta Oiu lad 

irai 

Manila.—Núm. 125 9 Mayo (!« 1889. 773 

D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

Y. S. L . CIUDAD DE MANILA. 

ILtanza y limpieza de reses de esta Giu lad 
•giQOQdo, Tondo, S. J o s é , Sta. Cruz, Qniapo. 
lináloe, S. Fernando de ü i l a o , E rmi ta y vía
los económicos de 1889 k 1892 ó sea desde 
"¡gSQ hasta fines de Junio 1892, y con entera 

Ita Lro de condiciones que se inserta á cou t i -

ID? reniate' t e n d r á lug'ar ante el Excmo. A y u n -
' r. Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
lel" 3lí»y0 P ^ x i m o venidero, á las diez de su 

re! de Abri l de 1889.—Bsrnardino Marzano. 

jica! jjCioties para contratar en p ú b l i c a subasta 
licat cÍ0II del a rb i t r io de la matanza y l impieza 
' -! sta Ciudad y arrabales de Binonclo, Toado, 

Bja, Cruz, Quiapo, S. Mig-uel, Sampaloc, San 
jgQilaü, Ermita y Malate, por los años eco-

.;u JisSf) a 1892 ó sea desde 1.° de Julio de 1889 
la1C [de Junio de 1892. 

' rieiid.i el arbi t r io de la matanza y l impieza 
linas, de cerda y lanar para el consumo de 
arrabales de Bioundo, Tondo, S J o s é , Santa 

1 j San Miguel , Sampaloc, S i n Fernando de 
|OQ, ¡fa y Matate, por los años económicos de 
re'i ó sea desde 1.° de Ju l io de 1889 hasta fines de 

J2 -
Inisi wpara el arriendo será, en p r o g r e s i ó n ascen-
j^Jiidíid anual de sesenta m i l seiscientos pesos ó 
el aenio el de la de ciento ochenta y un m i l , 

pesos. 
Iitratista c o b r a r á por derechos de matanza lo 

Pesos. Ules. Gtos. Peaos. Cent. 
torete, toro 6 

Císmate. 
cerdo que se 

harnero que 

50 

37 4 [8 

50 |iS [l 

co ones. cuyo peso fuere menor de una arroba y 
¡entro de las casas particulares no p a g a r á n 

0' piao, pero si deveng-arán el derecho corres-
Gi ¡uaüdo se lleven al matadero, 

btoriza la matanza en casas particulares para 
jide sus propios d u e ñ o s de terneras de menos 
ifarneros ovejas y cerdos previo reconocimiento 
OrVeterinano y pago al Contratista de los do-
lados en la tarifa que espresa la cond ic ión 3.a. 
ipHmiento de esta condic ión se rá castigado con 
e cinco pesos por la pr imera vez, y doble por 

decomiso de la res. 
istos de la matanza y l impieza de reses se 
cuenta de los propietarios del g'anado. 
Aligación del Contratista facil i tar los enseres 

feuecesarios para matar, desangrar, degollar, 
ir y sellar las carnes de las reses vacunas 
lecerda que se sacrifiquen en el matadero así 
Was necesarias, leña y horni l los para la ma-
|¿pieza de cerdos. Es as í mismo de ob l igac ión 

sta la limpieza diaria de toda la casa mata-
3 de verificada la matanza, para cuya ope-

Pnará por lo menos seis mozos que se consi-
tóora absolutamente necesarios para la misma, 

fonservar dicho edificio en todo el resto del dia 
ffaseo y o b l i g á n d o s e á aumentar el n ú m e r o de 
psmozos que se considerasen indispensables, 
pier el Excmo. ayuntamiento el traslado del 
^iiloú un local de m á s ampl i tud , como tiene 

^ un matadero pr incipal en el sitio que ahora 
•loiiile convenga establecerlo al Excmo. A y u n -

í3^ el mejor servicio púb l ico , y todas las re-
l'ie exija s e r án de cuenta del Contratista 

procedentes de casos fo tui tos. 
Ptratista podra elegir las personas q ue necesite 

J?üSoi'Vicio de la contrata, y dar-- conocimiento 
(ores y circunstancias al Excmo. Ayuntamiento 
Ríes expidan los correspondientes nombra-
yn es costumbre. 

jpnfünnid.,d ai Superior decreto de la Direc-
r ^ Admin i (ración Civi l de 20 de Setiem-
r?.' se aomirii 'a en los mercados púb l i cos 
"1CCl0n Municipa , p;trasu espendio, mas car-

¡"•oi'p'lentes de la casa matadero del Excelen-
P^iento. 

caso de introducirse carnes en esta Oiu-
t ^es no hayan \̂do muertas en el mata-ÍS,80 ,lec^a"''"n matanzas clandestinas i m -
íeh ,S â  esPen,'(J|('01- Ia nj.ulta de cinco pe-

Dera ser efectiva en el correspondiente 

¡ ¿ ^ ' e h e n s i o n e s de matanzas clandestinas, 
íjjp • 8.er̂ u des'.inadas as carnes de aquellas 
[)e('t".n'e-"to3 ^e Beneficencia, si reconocidas 
^ 01, Veterinario del Excmo. Ayuntamiento , 
jt0 j^P^vechamiento para el consumo revio 
11% t ^ " Corregidor Vice presidente ó s e ñ o r 
kon • (lel matadero. 
4st 1Vei.icia en las matanzas clandestinas 

M .NHIitista sorá penarla la primera vez con 
íe? i110111311pesos si reincidiese resultando 
Íferin!í¡tas c l ' U ' l ^ s t i n a m e n t é por el asentista 
JQ i w i u i que hiciera nociva 1« carne para 

S9',án impuestas as penas maread «s en 
ai'tículo 1.° y 2.° del Reg amento para 

el r é g i m e n inter ior de la casa matadero de 26 de Junio 
de 1864. 

13. La espedicion de papeletas que juz t i f iquen la 
l eg i t imidad de la matanza y pago de .lerechos la ve i -
ficará. el Contratista en recibos talonarios impresos foliados 
que se r u b r i c a r á n por el Veedor de la Casa matadero, 
y se s e l l a r án sobre el t a l ó n de manera que a l cortarlo 
se divida e l sello. 

14. Cada papeleta talonaria la e s t e n d e r á el Contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquella mate diariamente p i r a el abasto, 
espresando el n ú m e r o . 

15. Cada papeleta tafbnaria que carezca de la r ú 
brica de Veedor del mat ide o con los requisitos pre
venidos en el a r t í cu lo 14 del Cap í tu lo 1.° del R e g l a 
mento para r é g i m e n inter ior de la casa matadero de 
osla Ciudad, jse c o n s i d e r a r á n como comprobantes de 
matanza clandestina. 

16. Para evi tar que en los mercados se expenda carne 
procedente do matanzas clandestinas^ el Conserje de la 
casa-m itadero e s t a r á provisto de papeletas impresas que 
e n t r e g a r á a los que estraen carnes de dicho estableci
miento para los puestos de espendio; en la papeleta se ex
p r e s a r á el nombre del vendedor, el mercado, donde ejerce 
su oficio el n ú m e r o de cuartos que lleva a venta, y si la 
carne hubiera tomado al pos) las arrobas y libras; estas 
papeletas se p r e s e n t a r á n al Conserje del mercado que las 
inu t i l i za rá , i m p o n i é n d o l e s una marca de que estar t p ro
visto, sin cuyo requisito no s e r á admit ida la carne en el 
mercado. 

17. Los Conserjes no a d m i t i r á n en sus respectivos mer
cados carne a la venta sino por medio de las papeletas 
impresas que l i b r a r á el Conserje de la casa-matadero que 
compruebe procede de este establecimiento. 

18. E l contratista se o b l i g a r á a entregar en la Secre
t a r í a del Excmo. Ayuntamiento los libros de papeletas 
talonarias, tan pronto como haya expe l ido las doscientas 
pupeletas de que debe constar cada l ib "O. 

19. Go¿ arreglo a 'o prevenido en el art . 26 del Regla
mento, sobre la t r a smi s ión de la propiedad del ganado 
mayor su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo aprobado 
por Real orden de 19 de Agosto de 1862, se prohibe la 
matanza de reses hembras de todas las edades con el fin 
de f «mentar sus castas. Sin embargo de la anter ior pro
h ib ic ión se permite la mat inza de reses hembras, i n ú t i l e s 
para la c r ía , y de las viejas, solo en las provincias dende 
nac? y resid 1 el ganado, prévio reconocimiento y certifica
ción que firmarán el Juez de ganado v dos p incipales as í 
como los llamados machorras en el mismo pueblo donde 
se c r ían prév io reconocimiento t a m b i é n y cer t i f i cac ión de 
pr incip lies y .luez de ganados, con arreglo a lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civ i l en su decreto 
de 12 de Mayo de 1865: p i r a el caso de presentarse en el 
matadero de esta Ciudad reses vacunos hembras, siem
pre que sean viejas aesteriles ó inservibles para la cr ía , se 
autoriza su matanza prév io reconocimiento del inspector 
Veterinario en conformidad a lo dispuesto por el Sr. Go
bernador Superior Civ i l en Superior Decreto de 19 de D i 
ciembre de 1871. 

20. Los contraventores a la p roh ib ic ión que se cita en 
la presente condic ión p a g a r á n una mul t a de 15 ó 25 pesos. 
Estas multas s e r án mita 1 para el Fisco y otra mi t ad para 
el a prensor y de i i unc i ádo r : para la tot i l idad de las m u l 
tas se e x i g i r á en el papel correspondiente y el pago de 
los .p irticipes de la misma se a t e n d r á a lo ordenado en el 
decreto de la Superintendencia delegada de Hacienda de 
15 ie Setiembre de 1863. 

21 . La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se a b o n a r á precisamente por el contratista en la 
Tesore r í a recau laciou do Propios y arbitrios del Excmo. 
Ayuntamiento , por mensualidades addantadas. En el 
caso de incumpl miento de este a r t í cu lo , el contratista 
p e r d e r á la fianza e n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to trans
curridos los primeros ocho días en que «leba hacerse el 
pago adelantado del m^s abonando su importe la fianza y 
debiendo la misma ser repuesta por dicho contratista si 
consistiese en metá l i co , en el improrrogable t é r m i n o de 
quince dias y do no verificarlo se r e sc ind i r á el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.4 de la in s t ruc 
ción de 27 de Febrero de 1852. 

22. L a subasta se c e l e b r a r á por pliegos cerrados arre
g l á n d o s e las proposiciones al modelo que se i n s e r t a r á a 
c o n t i n u a c i ó n . 

23 Para ser admitido a la l i c i t ac ión deben acompa
ñ a r s e a la proposición y por separado de ella documento 
de depós i to en IH Ceja del mismo nombre a cargo de la Te
sore r ía Central de H icieoda la cantidad de 9.090 pesos 
equivalente al 5 Po 011 toa tres a ñ o s de lacontrMta. 

24. Spgun vayan rec ib iéndose loa pliegos y calif ican-
case las fi irzas de iciiacio a, el Presi lente d a r á el numero 
dodinal correspondiente a los admisibles, haciendo r u b r i -
o r r el sobre escrito I interesado. 

25. Una vez recibí los los p;legos no pod rán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos a las consecuencias 
del escrutino. 

26. A la hora precisa que seña l e el pliego de condicio
nes se d a r á princ pió a la np r tura y escrutinio de las 
proposiciones por 'd ó r d e u de su nu neracion, l e y é n d o l a s 
el Presidente en alta vot y tomando de cada uno de ellas 
nota el actuario 

27. Si hubiese t ipo reservado se p u b l i c a r á t a m b i é n acto 
continuo y tanto cu est-í c «so como en el de ser conocido 
dicho t ipo el re n i t3 se a l j u l i c a . á vi mejor postor h a 
ciendo en alta VO-Í la c o n p í t e n t e déc la rac ión , el Presi
dente a reserva si i emb ir ro de la api-ob icion del l í x c m o . 
Sr. Director general de A Iministracion C i v i l . 

j 28. Si resultasen emp í ta las dos ó mas proposiciones 
i que sean las mas vent ijos is, se ab ii-á l ici tación ve bal 
! por un corto t é r m i n o que fijará el Presidente solo entre 

I os a ltores le a-j.uluts, a l j a Lean IOÜ el reia it3 a! q n 

mejore mas su propuesta. En el caso de no querer mejo
rar ninguno de los que hicieron las proposiciones que re
sultaron iguales, se h a r á la ad jud icac ión en favor áer 
aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

29. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de 
n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó parte del acto de la su
basta sino para ante el Kxcmo. Sr. Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Civi l de spués de celebrado el remate con 
las apelaciones que la ley concede. 

30. Finalizada la subasta el Presidente e x i g i r á del r e 
matante que endose en el acto a favor del Excmo. A y u n 
tamiento, y con la ap l i cac ión oportuna el documento de 
depósi to para l ici tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su vista se escriture el con
trato a sat isfacción de dicha Excma. Corporac ión . 

31 . Los d e m á s documentos de depós i to s e r án devueltos 
sin demora á los interesados. 

32. El Contratista se a f ianzará a sa t i s facción del Excmo 
Ayuntamiento en la cantidad a que ascienda el 10 p ^ del 
total del arriendo en los tres a ñ o s j en que se le adjudique 
este servicio. 

33. A os ocho dias de notificado el Contratista de la apro 
bacion de la fianza que propo iga deb.ira e n l r e g i r la es
c r i tu ra de ob l igac ión otorgada, mediante cuya entrega le 
sera devuelto el docum mto de depósi to para l ic i ta r . 

34. Se a d m i t i r á como fianza; metá l ico , bonos ó b i l l e 
te del Tesoro, en depósi to en la C i j a del mismo nombre 
a cargo de la Teso re r í a Central de Hacienda p ú b l i c a . 

35. E l Contratista po Irá subarrendar el a rb i t r io si a s í 
le conveniese; pero en t ed i éndose que la a d m i n i s t r a c i ó n 
no contrae compromiso alguno con los Subarrendadores 
puesto que todos los perjuicios que por t a l subarriendo 
resulten al a rb i t r io s e r á responsable directamente el Con
trat ista, no obstante que aquellos puedan reclamar contra 
este lo que a su derecho convenga. 

36. No t e n d r á efecto la subasta mientras no sea apro
bada por la autoridad superior y se halle estendida la co
rrespondiente escritura de o b l i g a c i ó n . 

37. Si apesar de las precedentes condiciones faltase e; 
Contratista al exacto cumpl imien to de lo estipulado, se 
p r o c e d e r á a la rescis ión del contrato y a ejecutar el ser 
vicio por cuenta y riesgo del mismo haciendo uso de la 
fianza en g a r a n t í a , l l evándose á efecto el embargo de 
bienes suficientes, con lo d e m á s prevenido en la instruc
ción de 25 de Agosto de 1858, e x i g i é n d o l e t a m b i é n los da
ños y perjuicios a que por incumpl imiento diere luga r . 

38. S e g ú n lo preceptuado en Real ó rden de 18 de Oc
tubre de 1858 el Ayuntamien to se reserva el derecho de 
rescindir el contrato si asi le conviniese a sus intereses, 
previa la indeiinizacion que m irean las leyes. 

39. Los g'astos de la subasta, el otorgamiento de las es
cri turas y las copias y testimonios que sea necesario 
sacar s e r á n de cuenta del rematante. 

40. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de prorro
gar este contrato por 6 meses, si asi conveniese a sus i n 
tereses. 

Clausula adiccional. 
SI durante el ejercicio d é l a cont-ata se aprobara por el 

Gobierno de 8. M . nuevo pliego de condiciones para este 
servicio se reserva el Ayuntamiento el derecho de acordar 
con el Contratista el nuevo t ipo anual del arriendo bajo 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza qu • corres
ponda, y sino resultara acuerdo entre ambas partes que
dara rescindido el contrato sin que el Contratista tenga de
recho a i n d e m n i z a c i ó n alg-una. 

MODELO. 
Don N . N vecino de N . . . . ofrece tomar a su 

carg'o el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses vacunas de cerda y lanar de esta Ciudad y arraba
les de Binondo, Tondo. San José , Sta. Cruz, Quapo, San 
M i g u e l , Sampaloc, E r m i t a Malate y San Fernando de D i -
lao por el termino de 3 años a contar desde 1.° de Ju l io de 
1889 hasta fines de Junio de 1892 por la cantid «d anual 
de. . . . . pesos y con entera sujeción al pliego de c o n 
diciones publicado en el n ú m . . . . de la «Gaceta oficial». 

Manila , 8 de A b r i l de 1889.—Es copia, B . Marzano. 3 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL, DE CAVITE Y DE LA JUNTA. 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS» 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 10 de Junio 
p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á á 
p ú b l i c a l i c i t ac ión por 2.a vez, con motivo df3 haber re
sultado desierta la 1.a, el suministro de efectos elabora
dos de metal comprendidos en el grupo 2 0 lote n ú m . 5 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Vrsenal 
con estricta su jec ión al pliego de condiciones Inserto en 
la « G a c e t a d e Manila» n ú m . 66 de8de Marzo ú l t i m o , cuyo 
acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto, se r e u n i r á en este establecimiento en el d í a e x 
presado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que d e s é e n lo^ 
l ic i tado res ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se 
p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en plieg'os cerrados, extendidas en papel de l se
l lo competente, a c o m p a ñ a d a s del doeumento de d e p ó 
sito y de la cédu la personal, sin cu vos requisitos no 
s e r á n admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los 
plieg'os, deber i expresarse el servicio, objeto de la pro
posic ión, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

CavitQ, 30 de A b r i l de 1889.—Edelmiro G a r c í a . 
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Por d i spos ic ión del Excmo . Sr. Comandante genpral 
del Apostadero, se anuncia a l p ú b l i c o que el 10 del en
t rante Jun io , á las diez de ?u m a ñ a n a , se s a c a r á á p ú b l i c a 
subasta l a yenta de 6.S33 kgmos . de bronce vieio en 
piezas excluidas que sin apl icación existen en la 1 . ' 
S u b d i v i s i ó n del Almacén general , con estricta_ suje
c ión a l pliego (!c condiciones que á c o n t i n u a c i ó n fe 
inserta, cu^o acto t e n d r á l u g a r ante la Junta especial de 
subastas que a l efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , de
dicando les primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deséen les licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
t u r a ?e p r e c e d e r á t». rmiuado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e r t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to y de la cé
du la personal, s in cuyos requisitos no s e r á n admisibles; 
a d v i r t i é i ' d o s e que en el sobre de los pliegos d e b e r á ex
presarse ¿I servicio, objeto de la p ropos i c ión , con la ma
yor ciar dad y bajo la r ú b r i c a del interesado. -

Cavite, 7 de Mayo de 1889.—Edelmiro G a r c í a . 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite .—Pliego 
de condicioi es bujo las cuales se saca á p ú b l i c a su
basta l a venta de mater ia l existente en la l,a Subdi
vis ión del A l m a c é n general de este Arsenal , t i n apl i 
cac ión . 

1.a L a clase y cantidad del mater ia l que se propone 
para la venta y su precio t ipo , son los que á cont inua
c ión se expresan. 

Can- Gl-se 
t ida- ríe 
des. unidad. 

Precio 
tipo. Importe . 

Dosiíí'iiacion dé lo s efectos. Ps. Cs. Ps. Gs 

6333 K g s . Bronce viejo en piezas ex
cluidas 0 4 5 949'95 

2. a L a cantidad del anterior mater ia l , se divide para 
su enagenaciou en cincuenta lotes de á 126'660 kg.s 
los cuales pueden adquirirse juntos ó separadamente. 

3. a E l indicado material se encuentra depositado 
en la 1.a Subd iv i s ión del A l m a c é n general de este A r 
senal, donde se e n t r e g a r á a l rematante. 

4 / L a l ic i tac ión t e n d r á luga r ante l a Junta espe
cial de subastas de este Arsenal , el dia y hora que 
se a n u n c i a r á n en la « G a c e t a de M a n i l a . » 

5. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su. 
j ec ion al unido modelo, extendidas en papel del sello 
10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta , asi coma t a m b i é n la c é d u l a personal ó la 
patente si el que propone es natura l del Imper io de 
C h i r a s in cuyo documento no le s e r á admit ida la 
p r o p o s i c i ó n . A l mismo t iempo que esta, pero fuera del 
sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada l ic i tador ( 1 r e 
cibo que acredite haber impuesto en l a C o n t a d u r í a 
del Depós i to de este Arsenal , en me tá l i co , la cantidad 
de pfs. 0'95 para cada uno de los lotes deí nni ter ia l 
en venta, equivalente al va lor del cinco por ciento á 
que asciende el importe de cada lote, que s e r v i r á n 
de g a r a m í a s provisionales y de fianzas para respon
der del cumpl imien to del contrato; en cuyo con epto 
no se d e v o l v e r á n é s t a s a l comprador hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

6. a S i (>or resultar proposiciones iguales en a l g ú n 
lote hubiere que proceder á l ic i t ac ión oral entre los 
autores de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al dere
cho á la puja los qu^ abandonen el local s in aguar 
dar la adjudi -aciou, la cual t e n d r á l u g a r por el ó r d e n 
preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pl iegos, 
en el caso de qne todos los interesados se negaren h 
mejorar su oferta. 

É l aumento que se haga sobre el precio t ipo , tanto 
e n las propo.siciones, como en la l ic i t ac ión ora l , se 
e s p r e s a r á en la misma unidad y f racc ión de unidad 
monetaria que la adoptada para aquel. 

7. a E l l ici tador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remat , antes de proceder á la e x t r a c c i ó n 
del mater ia l , d e b e r á depositar su importe en la men
cionada C o n t a d u r í a ael Depósi to para ingresar en Ren
tas púb l i ca s , ex ig i éndose l e el correspondiente recibo que 
p r e s e n t a r á al Cu misario del material naval para que 
en su vista, providencie la respectiva entr ga. Te rmi 
nada que sea esta, f i rmará e l rematante recibo en el 
docume.jt ' que previene el a r t í cu lo 577 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

8. a S i el rematante no terminare la ex t racc ión del 
material que compreode cada lote de los Almacenes 
donde se halla depositado, en el plazo d.- c acó días 
laborables, que e m p e z a r á á contarse desde 1 n que 
se deposite ei importe del mater ia l , que estábl ¡ce » 
c o n d i c i ó n anterior, se e n t e n d e r á que hace abaiiiloiio de 
ello, perdiendo uor consiguiente el va lo rde l mism >. que 
s e r á adjudicad J á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 16 de A b r i l de 1889.—E J fe d - l 
Negociado de Acopios, Guil lermo S i t y a r . — V 0 B . " — E l 
Comisario del material naval .—Ricardo del Pino.—Es 
copia, Ede miro Garc í a . 

9 Mayo de 1889. Gaceta de Manila. _ 
MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de domici l iado en la calle 
n ú m en su nombre (ó á nombre de D . N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente Que impuesto del anuncio y pl iego de condicio
nes de fecha publicados en l a « G a c e t a de Man i l a» 
n ú m de para la venta en p ú b l i c a subasta de 
bronce viejo en piezas excluidas, existente en la p r i 
mera S u b d i v i s i ó n del A l m a c é n general del Arsenal de 
Cavite, se compromete á adquir i r tantos lotes del i n 
dicado mater ia l , al precio marcado como tipo (ó con e l 
aumento de tantos pesos tantos c é n t i m o s por ciento, 
fijándolo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Ede lmi ro G a r c í a . 
N o t a . — E n v i r t u d de lo dispuesto en Real ó r d e n de 7 

e Ju l io de 1884, los l ici tadores t ienen e l deber de con 
s ignar su domicil io en el punto donde presenten su 
propos ic ión . 3 
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H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 
Esfado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo 
Sr. Gobernador Cfeneral de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles 
Extranjeros 
Tndío-pnaa Hombres. . ind ígenas . Mujereg. , 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de B i l i b i d . . . . 

CONVALECENCIA. 
Hombres 
Mujeres. 
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Manila, tí de Mayo de 1889.—El Enfermero mayor, A n d r é s 

Nota: Quedan en este Hospital, 140 camas vacantes. 

Providencias 
Por providencia del Sr. Juez de pv'mera 

t r i to de Quiapo, dictada er; la pv za correii. 
emso de Lala Ary : se ci.a t or nvdio 
todos los acieedorés del concursado, paran, 
la Sala de Amliencia do osle Juzgado el H 
á las nueve 1 e la m a ñ a n a , hora en qu,. . 
acorrlada sobre reconocimi u t o de créditos 

Quiapo y oficio do m i cargo á 6 de Mavi 
del Barrio. 

Por providenc'a del Sr. Juez de prlmp,. 
t r i to de Binoudo. recaii a f-n la causa núm 
Pedro Corpus, por hurto: so cita y llama ú 
Poli 'arpia Aquino, para que dei/tro del 
esta fecha, se presente ea este Juzgado pari)i 
causa, bajo apercibimiento de lo que haya 1! 
en cas<i conirario. 

Juzgado de Biuondo y oficio de m i careo i 
l8ís9.=José de Reyes. 

P r r providencia del Sr. Juez 'e primera j 
de Binundo, reca ída en la causa n ú m 6(2) 
vestre ue la Ciuz, por hurto, se cita y liat 
s nte P. u l ina Vicente, para que dentro déí 
desde esta fecha, se presente en •iicko Ju| 
en la mencionada causa, bi jo apprcibimif'nt 
j u i c io que en derecho h lya lugar, en caso 

Juzgu lo de Hiivmdü y ofic.o de mi carge 
1889.=Jusé de Reyes. 

Don Vicente González y Aza >la. J iez de prlu. 
d. s tn t" de Blnondo, que de estar ( n 11 pW 
fu oiones, yo el infrascr.Lo J.scribano doji 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al ^ 

Pedro Corpus, natural del pueblo y proviiicial 
de B nondo, provincia d - M nila, de 18 añus« 
de profesión sirviente, pa 1 que en el térmluol 
contados desde la publicación de sie edicto, 
Juzgado ó en [a Cárc t l úbl ica la proviuci 
^.•.ordado en a causa n u m . 800 que i s ruyo 
bido que de hacerlo a r í le >i é adin aístrl. 
caso contrario, sentencia é IU causa en su ¡lus i/nij 

Dad en el Juzgado ^e primer i. nist^ncia J 
Mayo de 1589.—Vicente G y Azaola.—Por mjj 
Jo e de Reyes. cari 

re Por el presente cito, llamo y empl ;zo a1 
T o m á s García, hijo d Gir a o \ d RomanJ 
veci o de Tondo, provine a d... Manil e, 19 
tero, para que en el t é rm no de t re in t ' diaSii 
publicac:on de este edioio. :e 1 resente eu ̂  
Cárcel p i b l i c a de la, pro^ a por haberlo ><!_. 
causa n ú m . 666i que ins;ru,"o ¡¡or h i ' to, aperj 
ceilo <sí. le oiré y adm . . •• : é jusiieia , ei ^ 
sen tenc ia ré la causa en su aus ucia y lebeldi 

Dudo en ol J ú z g a lo de primt'i-a inst mcia di 1113 
M a i o de 1889.—Vicente C. y Vzr i la.—Por m 
José de Reyes. 

Por el presente cito, llamo y empla/.n al [ 
Sisto Gaspar, hi jo c'e Antonio y de Tele.-fi 
de Ermi ta , provincia de Ma* la. Vecino it$j 
ú-- M m i l a , de 22 años de edad, soltero, de 
de estatura regular, cuerpo regul r color n 
cara larga, boca rr guiar, rre~t(-g ande, pe o! 
ojos negros, barba poca, c n una cea r i z l T 
izquier lo, para que en el térmi o de jo d al 
publ icac ión do este edicto, se 1 resente eriffl 
cárcel pública de la pr > n a por hah'. r ^ J 
c usa n ú m . 6739 que ins ru o per hurttB 
hacer o así , le oiré y admit iot r r é ju.-t c ia^H 
sen tenc ia ré la causa en su aus 'ncia y rebela 

Dado en el Juzgado di pr mer insiaucia i 
M a \ " da 1889 —Vicente González y Az;;olii,-f; • 

su Sr ía . , José de Reyes. 

Don Vicente de Osma y Garaizahal, JUPZ del 
este distrito de Isla de Negios, que d esti 
cie'o de sus funciones, t i infrascrito actuar! 

Por el presente hago sabor: que e vriuil 
en los autos ejecutivos qu' en • ste Juzg di'i 
dro Amechazurra comra I ) . T riquiliiiO Ga*|jQ| 
t:dad de pesos, se sacan á la venta .n m 
bienes ú l t imamen te embargados al deador e 
que son los siguientes.—was f rr .s ,e unaUe'jil 
en Dinapalan, que tienen un sup rficie dd 
á reas y 41 cent iáreas , linda nte por el Niii"te,— 
D Pió([uinlo Figorea. por 1 Ksie. con las i \ 
roa, por el Sur, con ierren'.s I a'iiío.s realengo*! . 
ragandang y por el Oeste n h- r-.-oo- di'D IQ 
cuya ( inc i ha* sido avulu; .•:> en o i pefo-.-
ra-dino >ip l i erro úo •2.a en -i5.) pes s =^()ii;oei «Kl 
batería de 6 cauris para la coc- !on del azúM1) 
2 tanques de madera, en 6 p¡- os.=2f:0 buli 
bayonado y empacado, en 280 pesos = 8 iarir 
4 pesos.=2 pi nones de hierro, de respelo R 
24 pesos.=1 arado americano, en 4 pesos.==» 
en 24 pesos =18 carabaos, en 321 pesos.—? 
sos —2 bueyes y 1 toro, en .V- pesos - !) campus* l ̂  
moler de los que se calen aba podría 11 cos^ 
de azúcar , en 750 pesos = E s t s b:en-"S se 
cargo de D. Esteban López y el tí tulo real 4̂  
testimoniado en los autos que se ha lan d" 
escr ibanía de este Juzgado.=No si- adm tiran I i; 
cubran las dos terceras narte d^l avalúo X P 

en l a subasta, deberán los licitadores c •ns¡?:> p* 
gado 6 en la Administr c on de Hacienda «I • 
trito, en la cantidad igual por !•• meaos al i It 
la pubasta, que será el mismo ava lúo—Eir -
en los tistrados de este Juzgado el día 0̂ ,.le' iA 
las diez de su mañana , adju licán oso al mejo ^ 
lo menos cubra las dos tercer is partes el ? 

Lo que se hace público p r ' 1 presente, 
general conocimiento, surta sos efectos en losa»» -

Dado en Bacolor á 29 de A b r i l de iSSli.-^1 Un 
Ante m i , Manuel Crame. 

Don Indalecio Villaverde y L-gns, J i J ' z d í í 
de esta provincia de Nueva Ec ja.que dee.-t1' 
de sus funciones, yo id pr^-ente E-cnba^j 
Hago saber: que en -ste Juzgado pe , 

tercer ía dn dominio de'uc da por el clin"' .;, 
Sia-Tayco contra los de .gual clase Clia.n-S'','1 , 
la Capital de Manila, v s . . - ( . inn^ o de: iW ^ «t 
vincia sobre los bienes embar ado* al Prl''^i A 
unos autos ejecutivos p oumv dos por el 
v i encía <le esta fecha dictada en 1, ref11 ; 
emplazo de nuevo á ios citados e;naud ^ S> RLJB 

ar; 

!0l 
ite, 

té min<» rio 30 dias, contados desde L- Pr 
este edicto en la «Gaceta olic;a]», se Presea'f¿¡¡á 
por si 6 per medio de Proc ra 1-r 's ;ara ^ j 
m^nda ante citada, ape cib dos qu de 00 ' E 
nicho t é 'mino , les p a r a r á n los perju ios qu í 

Dado en %-Isidro á 3 de Mavo de 1«S9 ^ i j 
= P o r mandado de su Sría . , A n d r é s A l v i ^ > 

IMP. DE RAM R.VZ Y ^Jo^sp.—^ÍA^A^* 


